RES. 1739/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0006112, Ent. N° 2259/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2008 convocada para la reconstrucción de las marinas 3 y 4 y construcción de la marina 5 del Puerto de Punta del Este, departamento de Maldonado ; 


RESULTANDO: 1) que el Poder Ejecutivo por Resoluciones del 17 de noviembre de 2008 y 7 de diciembre de 2009 adjudicó el llamado a SACEEM S.A. y posteriormente dispuso la ampliación de dichas obras, habiendo tomado intervención este Tribunal en sesiones de fecha  22 de octubre de 2008 y 4 de noviembre de 2009 respectivamente;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23 de marzo de 2011 se resolvió autorizar una segunda ampliación de la que tomó  intervención el Tribunal en Sesión de fecha 23 de febrero de 2011, sin realizar observaciones. Entre las dos ampliaciones indicadas precedentemente se alcanzó el 100% del valor adjudicado originalmente ($ 168.887.274);

3) que en oportunidad de comunicarse una modificación de financiamiento, en Sesión de fecha 17 de junio de 2015 este Tribunal acordó tomar conocimiento, comunicar a la Contadora Auditora y devolver las actuaciones en virtud que “ la modificación del financiamiento remitida no implica modificación del gasto oportunamente cometido por este Tribunal“; 

4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la suspensión del plazo de obra desde el 30 de setiembre de 2015 y hasta los primeros meses del año 2016 (una vez terminada la temporada turística);

5) que por informe conjunto de la Gerencia de Obras y la de Coordinación Planeamiento y Proyectos Portuarios, de fecha 9 de setiembre de 2015, se expresa que la suspensión encuentra fundamento en la proximidad de la temporada estival y en la dificultad para contar de inmediato con los recursos de buceo para realizar las obras de reparación del muelle de la Isla Gorriti;

6) que se acompaña el acta de suspensión de plazo de obra de fecha 8 de setiembre de 2015, informe de la Auditoría del TCR ante el MTOP de fecha 14 de abril de 2016 indicando que la suspensión debería contar con la aprobación del Ordenador Competente y luego remitir los antecedentes al Tribunal de Cuentas central con proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, aprobando en todas sus partes el acta de suspensión de plazo de obra;


CONSIDERANDO: 1) que la suspensión del plazo no implica modificación ni aumento del gasto oportunamente cometido por este Tribunal;

2) que la referida suspensión de plazo deberá contar con la aprobación del Ordenador competente a través de resolución fundada;


ATENTO: a lo expuesto; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA     

1) Tomar conocimiento;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

4) Devolver las actuaciones. 
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